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4420

3.617

3.618

P.~.HH.-\. GI)::-\ZALEZ, AntOJlio· n~
tural ele Murcia; de estado solter'o de
profesión chofer, domiciliado últÍma
~lente .:n :\!ureia; procesado por da.
~95; c?ll1par~cera en el término de
'L:ICZ Ul::JS ante este Juzgado para re~
ducirlo a nrisíón nll'" h ... ~;,lA ~~~-

dad~ p~r ]a Sccci¿;¡l- s~gu;;d-;~ dewi~
AudlenCIa .provincial de Murcia, y si
f~era habHlo sed conducido a esta'
Carcel

3.620

435J

3.619

:\10:':'... S..u'l"CHEZ, Emilio; llluyor de
eda?, viudo, Corredor de Comercio,
veCInO de Cuenca, que en la actuali.~

dad se en-cuentra en ignorado para
dero; comparecerá ante el Jcez de ins...
tr-ucciórr de Cuenca, en el término de
diez días para prestar -declaración in.
dagatoria y oir las notificaciones -eo.
rrespcmdientes a su procesamiento y.
constituirse en prisión en la Cárcel de
esta ciudad.. en virtud de la Causa
criminal que se ]e sigue por el delito
de estafa promovida por querella for
mulada por D: Ramón Cepeda López
de Haro, VcClDO de Cuenca aperci
biéndole que ¡de no comparecer den
tro del expresado término será decla- '
rado rebelde, parándole: el pe~uicio a
que hubiere lugar.

4355

MORA FERNANDEZ, Jo~; natur:,t
'.le Huelva, hijo de Manuel y de Jo
sefa, dc cstado soltero, prof~sión ma~
rinero, de treinta y nueve a!1os, domi.
ciliada en Huelv3, Rafael María ,de.
Labra, número 20; procesado Ilot.
atentado en causa número 342 de
1930; compar~cerá en tér:mino de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
de Huelv3., calle de Isaac Peral, nú
mero 10, para prestar declaración in.
dagatoria en dicho sumario; bajo la
prevención de que si no compar~c~

le parará el perjuicio a que hubiertt
lugar, siendo !l1eclarado rebelde.

4364

celona, Secrdaría, de D. Luis Ge ~ ¡;,
guel, para responder de Jos C::Ii'gos q:"
resultan cc.ntra el m'ismo;bajo aw:,
cij:·;];>:""" d.e ser declarado rehehk

441;:, ,

I1Iü:GEXEGRO SOTO, AI1~Cllio; dI
",eintiúrr aGos de cdad, soilero PU:!:l
dero, ¡lijo de Rogdio y de ~..rl)d:.:s[a.
natural de Sama de LangT(;(l, Lavian:
y vecino de Avilés, proce:>JUO en el
sumario húm.;;:rQ 8 del año 1::>30 po:
el delito de hurto; comparec~rá d()il o

tro del téI"nüno de diez días en el JuzI gado de 'i,n~!IOacción de Pravia, con eI

I
fin de notmcarled auto de prisiÍ)1l
Juktad? por ~a Audiencia plyvincia\
de O-.-reao, e wgresar en la Cárcel dc
este partiLlo; bajo apcrdbimiento de
que si no compar¿ce será ucclarado
r.::belrle y le para¡"a el nel'juicio a qut'
hubi(';'c lugar. .

REQU ISITOaU\S

Bajo apercibimiento de &er declarados
rebeldes y de incurrir en las dem~
U.s/Jonsabilidodes legales, de no pre
sentarse los pI'Oce¡;(¡dos que a con!.i·
llual"ién se expresan, en el plazo Que
Se les fija. a contar desde el dia '::'e
la publicación del aIluncio en este
periódico oficial !J anle el Jue'Z ()
'-¡'ribllIwl que Se seña/a. se les cUa,
flama y empiOla, encar{lándose a
lotitiS ias Aulu,idades !J di/enles tit
la Policia ju<liciai procedan a le
busca. caplura II conducción diJ
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arr~·

g/o a los articulos 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 6iH de
la ley de Enjuiciamiento ~::.ir':¡r:r de
Marina.

.~; mnrUSTRACION DE JUSTICIA

3.614

LOPEZ VILLASEVIL, Ignacio; de
quince años de edad, natural de Ma-

I
drid, hijo de Santiago y de Victoria,
soltero, sin profesión y domiciliado

1

últim,amente en :Madrid, en la calle de
Alonso Heredia, núm~ro 28, t.::rcero,
y procesado en causa por robo núme
ro 550 de 1930; comparecerá dentro
del término de diez dí2S ante el Juz
gaod de instrucción del dhtrito de
Buenavista, Secretaria de D. Pedro
Pérez Alonso, con eil fin de ser redu
cido a prisión que le ha sido decreta
da por auto de esta fecha y notificar
le el auto de terminación del sumario;

I
bajo apercibimiento que dtl no Yerifi
carlo será declarado rebelde y le para

I rá el perju'ido a gue hubiere lugar.
4399

!lIE...L"'...:'~ Sn!oX, Isidro; ll;jiJ de
P~scual y de Blasa, natural de Dalace
te (Albaccte), de cst"d.o c<Isado, pro
fesión jOI':1alero, J~ t1'(,!:ü:\ y cuatro
::!?íQS de r(]RJ, domiciliat..ío úHi:n::Jm'~n-

Ite cn, esta ciu~ad; procesado en cau
s~ numero 13b de 1930, sobre inju-

/
' rl.as; comparecerá en tümino.de ¡jiez

d¡as ante el Juzgado de i:lstn¡cción
j del distrito de la :I..udien.cia, de Bar-

3,615

LOPEZ y LOPEZ, l\Ianuel; de vein.jl
tiún años, soltero, hijo .d'e Manuel y
de Petra natural de Santa Eulalia del
Alto, de profesión cocinero, cU~'as se
ñas pCJ"Sonales son: estatura regular,
pelo negro, nariz regular, col()r del ros
tro sano, viste traj~ entero claro, za
patos y gorra de bisera, domiciliado

Iúltimam_~nte en la Cava Baja, posadá'"
de la "lIla; procesado por robo en

I sumario 54 de 1930 ; comparecerá en

Itérmino de diez ,dias ante el J uZ"'ado
de i~I!'>tl"Jcción ~e .Colmenar Viejo;con
el [1"' 'L' ampliarle su indagatoria.I 4353

3.616

x-

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

El Juzgado de p:-imera instancia del
dü,tr"ito ,de la L"tina, de esta capital,
~:l providencia dictada en el dia de
hoy, ha admitido la demanda de ma
~·or cuantía promo\'!.da por el Procu
rador D. Boniiaci;) Gutiérrez, en nom
bre de D. Emilio Ramos Rodríguez,
-contra doña Concepción y D. José
:Ros }Iai'tinez y D. Ginés y doña Tri
nidad ~.!aria del Patrocinio de la
O. Ros y Carrillo de Albornoz, o per
sonas que a los mencionados scñores
bayall l)odido suc~der como hijos los
dos primeros y nietos los dos últImos
d~ la finada doña Pilar lHartinez Bo
;rrclIín o Bcrreyu, y por tanto causa
:babientes de ésta; .en cuya demaud'a
se solicita que en ddÍilÍtiva se: dicte
sen~cncia declarando:

1.0 Que el derecho de retracto
oCQ,~:;Uuido sobre ]a casa número 6
-de ia calle de San lHmas, de esta ca~
¡lital, a fayor d~ doña Pilar Martinez
Borreliin O causahabientes de ésta, se
extinguió mediante el pago que ·d'e la
totalidad del precio de venta aplazado
l1:zo a doña Pilar su hija y compra
-dOl'U doña Concepción Ros y Martí
Dez.

:::." Que en caso de no probarse el
¡pado del precio aplazado procede la
¡declaración ,de 'extinción'del derecho
.(le retracto y de la acción para eier
,citarlo, por haber transcurrido, con
ex'ceso, el tiempo señalado ~n la ley
IJara la prescriPC'ión de esa clase de
-derechos y acciones; y

3.Q

Qu~ tanto en el primer caso
cual en el segundo, es procedente la
cancelación del expresado gravamen
~n el Registro de la Propiedad de Oc
,ci,Jcnte mediante nota marginal que
,debe extenderse al tomo 504 del ar
:chivo, libro 33 d~ la Sección primera
:folio 162, finca número 668, inscrip:
ción primera; de cuya demanda se ha
<:onferido traslado a los demandados.

o En su consecuencia, yo, el Secreta
rlO. emplazo por medio de la presen.
te, que se publicará en la GACETA DE
l\'bD!l.11) y en el Boletin Oficial de esta
provincia, a los demandados de para
:dero d~sconocido D. José Ros l\1artí
nezy D. Ginés y doña Trinidad :\1aría
<Iel Patrocinio de la O. Ros y Carrillo
d~ Albornoz, o personas que '<lo los mis
mos ~a:ran podi~o Suceder como hijo
el prImero ). nIetos los dos últimos
de la finada doña Pilar Martin~z Bo
rrellin o Borreyu, y por tanto causa~
habientes de ésta, para que ,d>ent!"o de
nueve días, improrrogables comparez
can 'en lo§ autos personándose en for
ma; previniéndolf'S que de no com
pa~~cer les parará el perjuicio a que
hUDlere lugar en d~re~ho.

Madrid, 5 de Mayo de 1931.-El Se
cretario, Francisco de P. Hiyes.-Yis
lo buenQ: e! JU~Zt ~A...l~lrt.Óü.

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO HE LA LATINA, DE

M.-\DRID
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3.634

::'633

compa-recerá en tém'lino de' ctm:D días ..
anl-e el Juzgado de instmcción de Ge
tafe para ser reducida a prisión, como
comprendido en los números pri'llero y
tercero del articulo 835 de la ley ~e

Enjillcimnien.o criminal; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pa·
rarle el perj'1icio a que hubiere lugar,
con aneglo a la ley. .H79

3.631

3.632

SA},;TOS ALONSO, Daniel; de. lrein·
fa y seis años, sollero., jornalero, hijo
de Ant{lnio y Concepción, nacido en
Por.tug2.1, vecino de C1:lri:ma (Iguala
da), cuyo paradero Se ignora; compa
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzga-do de instrucción de Igua
lada para constituirse en prisión, que
le ha sido d.oordnda por la Superiori.
dad en causa numero 65 de 1928 sobre
lesiones; apcl'cibi¿/}, si no lo ,er:flca,
de pararle el perjnido a {J"ue en aere
-eh{¡ hubiere li.lgar; d.ecla.indúsel~ en
r.::beldi~. ~487

3.633

3.629

3.628

SAXCI1EZ LOPEZ, Joaql'.;¡l, q~'; usa
el nombre de YJ.leriano RueG.u v 1-:od3;
natural'de Alicante, de cst:Jdo -solte~o~
de cuarenta y seis años, procesado pUl'
le:nl:üi,;:¡ de robo, sumario 127 de H130;

SA...'\TOLAIUA COI\;TE, ilü¡;:illgo;
hijo de :~ngnel y de Teresa, natural de
Sa.iñcna (Huesca) de est.'tdo casado,
prof.e,;ión curtidor, de cuarenta y dos
afios de edad, domiciliado últimamen
te en Barcelona. Playa'" de ~lar llelIa,
barraca número 19. y procesado en
causa núm. 165 de 1931. sobre abusos
deshon,estos; comparecerá en tiérmi
no de diez días an.le el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Barcelone-

RUIZ REBOLLO, Juan (a) "Chica· ta, de Barcelona, Secrelli"ia deDo J¡;¡sé
no"'; domiciliado últimamente en Bella· Costa .AJ.vero, para responder de los
margosa, cuyas dem~ circunstancias y , cargos queresul12.n contra 'cl mismo;
para'dero a~ se I~orani co.xnpare..- bajo apercibimiento de ser declarado
cerá e¡f lérn:up.o de diez. días ante el I rebelde. 4461
JUzgado de instrucción de Vélez Milla- ¡
ga, StIb en la plaza de las Ca·rmelitas,
número 6, para constituirse en 'Prisión I
y ser indagado a responder de la cau-
sa que se le instruye por robo con el 1 SETM.E~AT GOYT!ZOLÚ, Jc:HIuin;
nú.'Ilero 29 de 1931' bojo apercibimien· '1 hijo de José y {le Fermina, natural
to de que si no co~parece le parará el de Barcelona, .de estado C3.sad~ pro
perjuicio a que hubiere lugar y será de- fesión 'Xlm~~o, de. C~l:lrenta anos de
clarado rebelde. 4373 edad. domICIlIado ultimamente en la

calle Blay, número 3, y p,ocesado en
causa número 452 de 1930, Silbre esta
fa: comn~r.eeer;l en tér;-n¡nl) 11~ .:tj~

cliá., :mtt:: el Juzgado de instrucción
del distrito del Xorte, GC Barcelona,
Secre,arin de D. Arturo C!ayerl:!, bajo
~pe"cibimiento (!e ser declarado re-
belde. 4464:

RO~IERO ESCOBAR, José; de vein-
ticinco años, soltero, vaquero, hijo de SA:.'\Z BAR-\NANA, Frnnd..;c:0; pro
José y Juana, natural de :Manzanilla, f-esión repartidor de pan, doill.iciliado
provincia de Huelya, vecino que fué de últL-namente en la carreter.a de Valen
Sevilla, cuyo actual paradero se igDo- cia, 19, primer~ nUmero 12, Puente de
ra; compa!"ecera dentro def térmiuo de Valleca.;, y procesado por estafa en el
diez días ante el Juzgado de instruc- I sumario múmero 85 de 1931; compa
ción de Antequera para notificarle cl ! receI"á en término de diez días ante
auto de conclusión del sumario que se J el Juzgado de instmc~i6!l del distrito
le sigue con el número 65 de 1930 po.T ¡ de la Latina, Secretaría de D. Fran
hurto y constituirse en pI'i<;ión; bajo ¡ cisco de Paula Rives y l,Iartí, a fin de
apercibimiento de ser declaro<1o re. notifica.rle el auto de procesamientl).
belde. 4H5' r..;cibirle indagatoria y constituirle en

prisión, y se le apercibe que de no
comparoecer le par.ará el perjuicio a
que haya lugar 3' sera decbrado re--
belde. .¡ 41 ()

RODRlGUEZ FLORES, José; natural
~e Vape, hijo de Manuel y Teresa de
estado soltero, profesión marinero', de
veinticinco años, domiciliado en la ca·
lle Ernesto Deligny, fonda La Giralda,
de Huelva, :procesado pO'r T'~sistencia

en causa número 80 de 1931; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de -dicha capi
tal, calle de Isaac Peral. nú,-nero 10, pa
ra prestar declaración indagatoria y
otras diligencias; apercibiéndole de que
si no comparece le parará el perjuicio
a que hubiere lugar. sienda declarado
rebelde. 4363

3.627

RUIZ PERBZ. lsaías Yiccn:c; hijo
de Saturnino y de ~iaría, natural de EJ
VilIar, de estado soUero, profesión flill- f

didar, de treinta y ocho anos, proce.;a- ,
do en causa número 206 de 1931 sobre I
robo a mano armada; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado de 1
instrucción del distrito del Oeste, de I
Barcelona, Secretaria de D. José de
Alemany. para responder de los cargos I
que :resultan contra el miSmo;. bajo I
apercibimiento de ser declarado re-
belde. 4347

por a.tentadO,sumarro 212 de 1931;
c()mparecerá en término de diez días
ante el Juzgado· de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaria d-el Sr. Ló
pez de Pando, 'Para responder de los
cargos que le resultan en dicha causa;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y paratile el perjuiCio que hu·
biere lugar. . 4~03

3.626

4663
3.623

3:621

· PED.RO PUEBLA. Vicenf2. de, y Ama;,
.td.ieo ZinrneftllHD. Rossat; hijos de San·
¡,tia;o j- Carlos y de Juana y Adelaida,
Lnatarales ·de Osuna y Barcelona, de ~.

;tado solteros, profesión sirvienta y,
;jornalero, de v¿nticualro y veinti·
[cineo años de edad, respectivamente,
)domiciliados últimamente en Barcelo·
rna; J)i"ocesados en causa número 19
ide 1930, sobrehnrto; comparecerán en
,il:émünQ de diez dia.s ante el Juzgado
~ de instrucción del distrito de la Au
~:d:iencia, de Barcelona, Secretaría de
¡p. Luis de Miguel, para T~onder de
;10s cargos que resultan contra !os
-~sm()s; bajo apercibimiento d.: ser
idedarados rebeldes.

3.624

· PONS AXTO~ICO, Claudio; hijo de
¡.Ramón y de Pilar, natural de Lérida,
;de estado casado, prof.esión albañil, de
:treinta y un años, domiciliado últirna
~mente en esta. calle Rolanda, 6. segun4
jOo segunda, procesado en causa nÚIne
3'ro 152 de 1931 sobre lesiones; campa·
:.Tecerá en término de diez días ante el
tJuzgado de instrucción del distrito del
¡oeste, de Barcelona, Secretaria de don
~Germán González Campo; bajo aper
~ihi::1imto de se~ declarado reb2J.de.

·1WS:

REDL\T MIR, Aatonio; hijo de Jo.-

~
y lIie Josda, u'atnral <le Allialate de.
ca, de estado- soltero, profesión al..

, - 11, de v~tiocho años, domiciliadD
, timamente en B31"celo~ en la calle

... la DÍlpr.tación, 204, ~rcero segunda,
~{)eesado en causa número 208 de 1931
,<?bre robo a mano armada; comparece-

r. en término de diez: días ante el Juz-
, do de instrucción del distrito del
· este, de Barcelona, Secretaria de don
;':JU~'; UI: Aleman)', para responder de I
:;-165 cargos que resuitan contra el mis
1tJto; haJo 2pereibimiento de ser decIa-
:íado rebelde. 4349

3.1325

meo ~J:\RTl~EZ, C2.rlos; hijo de
L~.ü·, y Ej ....:m, ns!uro.l de .D:J.rcelona, de
es~"'~n si_\F~r0, profesión {!studiante. <le
vei:-:~¡:-;dlO años de eelad, domiciliado
úlL ·~.~:;;~:¡1~;; (on ~raG~jd, en la calle de
~L:::,<¡:=':;, 11, p¡~() sC3un:lo, p¡,oCQs:zdo

3.522

POULSEN, Rodolfo; de estado casa.
do, pmfesión del comercio, de treinta

:j- f!uev-e años de edad, domiciliado úl
ttima:ncnte en el pasro de la Bonanova,
:14, torre letra e, procesado en causa
;lnú.'11ci"o 521 de 1930 por .el delito de
,'estafas, seguida en el Juzgado de ins
; trllcc'ión del distrito del Hospital, co
i roo comprendido en el número prime.
[ro del artículo 835 de la ley d'e Enjui-
·:?iam.iento criminal; comparecerá en
:1éI":rP.ÍDo de diez días ante el e)¡.presado
¡Juzgado para constituirse en prisión 1
¡en la Celulz.r de esta ciudad y ¡respon
[der de los cargos que le resulten; bajo
~percibimiento-de ser declar'ado rebel
lile y pararle el perjuicio a que haya
_lIngar.



:Anexo unico-.-PágiDa 363 .

J0'---4379

ALICAL"l'TE-NO:RTE

Don Salvador Be-rn.abé Herrero.
Juez: de hlstrucciÓ;n del distrito del
Norte, de esta: ciudad.

Por el present~ adicto se eila, llama
y emplaza a un tal Diego. de unen
v.eimticinco años de :edad, de I"egu¡J.at;
estatura, moreno, que viste traje azul.
de- dril;, -cuy-o domicilio se ignoro, 1.

. a un tal Fran~o, que vivió en la ca':
lle, de Quintana, d~ esta ciwdad, y al
cual ayudó- aquél. a trasladar unos
muebles de dicha calle, para que en
tér:m:fu.Q. de diez días comparez.can
ante est~ Ju:zgado a prestar declara
ción ell su.:.'Uario número 1-63 del año
1,9'-M; sobre hm"to, contra Armando
Zamora Torres; COllI: la J}reveneión de
qJIel si no eompareee~ le;Js parará el
perJUicio a gue hubiere lugar en dere..
cho..

Bado- en Ali~te a SO de Abril d~
l-oo.1.-El Juez, s.. Bernabé.-El Secra.
tario (ilegible)_,

JO-433S

ALCALA. D-E. H&"'iARES

4421

3.636

ALBA .DE TOR\IES

:.\m Francisco AIvarez PDlo, Juez
m:¡,l:cipal en funcion'~s ¡del de ins
tr:~·.:áón de- esta villa y su: pa·rtido.

~'ur el pre5ente ruego- y encargo a
ioti:.::> r-as Autorida-des- y Agentes de la
PuEcía judicial de la Nación proce
dan a la busca y resea[¿ de los: serno
:rientes y efectos que-después se- di
rán:,.. propiedad de- Bonifacio Mareos
:Varas y AgllStin Garcia Tejedl(¡r, y que
:fneron robados en: la. nodl~ del 21
del; ac1mll de una cuadra de ta dehesa
de Ped.ro Martiu, del término mmli~
cipal de Sieteig:!esias, y caso de' ser,
habidos· los~ a disposición ·de
esb! Juzgairlh. con fa paoson.a () pe!'SO~
nas en cuyo. poder- se: ell'Contrnten si
éstasnc. aeredftasen su: legitima· ad
~ón.

SIJAREZ. BER:;:\fiJ"D~ .fovíta; de
:veintitrés añOs de edad, hil;:i de José
y <le Esperanza, de oficio labores de
casa, natural de San Marliil de Luiña,
Concejo de Cudillero y yccina. de Av!;.,
iés, cuyo aotual paradero se ignora, y
:procesada en el sumario número 8 del
año 191m, por el delito de hurto; com
pa:recer'á d-entro del térmíno de :iiez
días en el Juzgado de instrucción de
Prayia. 'Con el fin de notificarle el anto
<le prisión, dictadc. por la Audiencia
llro\""incfaJ de Oviedo. e ingresar en
h Cárcel d'e este partido; baio aperd~

miento de que si no comparece será
decla:::da rebelde y le parará. el per..
juicio :l que hubiere lugar.

Don Ignacio Infante. Pérez. 1uezd-e
i instrucción. de Alcalá.. & Henares y S1l

¡ partido.. •
I Por virtud Ud. presente. edicto se
. hace saber que en; este J'IUg3.do, Y.

con el número 112: del corriente. año.
sa sigue: S'UlIlariCl por' haber: aparecido

, cadáver.. a;hl)gadú Tm el río Jarama y
témnino. -de Velilla de San &I1Dni:o, el
día 2.0 del actual, un hombre como de
unos cin-cuenta a eincuenta y cinco

1
años, pelo ea:st.a.ño. claro. barba COIm)
de unos seis días sin afdtar, chato, y

< el cual yestia -calzoncillos blancos en
muy buen. mI).,. sin imiciales.. :pantalón

, de: pana:~ :faIa:Ihién. en: buen ~O;

, cam.i5a de fondn claro con :rayas. ver~ Don Sakadotr Bernabé- Herre-roi
St-¡i.as de los semovienles y efectos. : 1:icalrs- ·de eWor azulado oscnro y cha- JUeZ Ide instrucción del distrito d-e1

~; lece y. -ebaqaeta usadQs, eas:i negros y. ,Norte. de esta dDda:d.
Una bUl'ra· rucia- pequeña, sin es- [: d:e5caizo; ll:amánIdnse: a cna:ntas per~ Por el preseme se hace saber. a tu-

guilar, bien tratada: desherrada. cmnn ¡ sanas.~dar~ antecedente das las Autoridades y. A,gentesd9 la
de unos ocho añOs. y sin señas. 'Dar~ : de: aniéu sea -dichoc iudi~. va- 100 Poli.cia .milicia! que ~ -dejan si.n 'e~
ticnJ.ares. - . q:¡re.-se. conmderen. :más prósiÍlÍos pa- ,to, w ;:requisitorias publicadas. etl la
. Otra hurra CGiIlG de: diez años ,rientes del: mÍ8IDO, parn qlta ~_ : Ga.cEu. DE MADam y Boletiz;¡ Oficial
(le edad; u:le 1lIlaS s:cis. enartas- de ,:re:&eau ante. este. Juzgado' dentro- del de.~ provincia,. eorrespondientas a'
alzada bien. trat.ada~ heJ:cida de. las ,término. de oohG~ can<tados _- los dias 13 de. Dwiemlrre y. 6 de Ene
man~_pa:rda" ~ el ~erro de la ~ de :la inserción del pxesent:e. e'Il ila ro úiltimos,. para :Jia busca y capt:Qr6
~pa.wa El FeDJ1 AgrlCO:1a" dunde GACETA DE MAnmn y BoIe.t.tn Oficial de lde1 procesado en e:msa número 205 .
está .ase~ada en ~ so1almi deree.ha. esta provincia, para recibirles d'o!Cla~ de 1930, sobre robo, Vicent-ó ~
letra N. num'oil"O 2.. esw sobre el aj·,,- ~~iÓ'D"Il',..""n..- irl..n+i-R........ ..;¡ ......riJo........ ~......... {..,\ ...R.,-; ......U..,.. .....,,'" l,,,,h......... '.

no.. tenlendo en la" cruz lJJla raya f.or.¡--AiP;O¡;-fu 1!j~o se~ ~~~w~1p~~do a;;;~~~ju~g;d~. ~~",,~,.. ,
:¡¡nada con ,pelo negro. y Qtt"Z a 10 lar- los que se consid~ren. más próximos Dado en Alicante a ~ de Abril "d;oe:
8'0 ~el esprnazD~ esq~da. parientes -del finadot el derecho que 1931.-EJ. Ju~ S, Berna:bé.-El S~

Un sobeo de los utifu;ados para su· les concede el articulo 109 dQ ikl ley' emano (ilegible),.
Jetar el )"Ugo a los carros. de- UDos sie· id.:e E1lluiciamientG cdm~ do guá ._ JO-l4:3-&

'.
: 3..635· Ifa metras de .lai:go, de las ewJ:les, son pueden: eiereiflar hasta el ~riodo de

. . enailrG Em eue!'OS y ilos otzes. tres. Jdle caJificacióndel -delito,
'SALES A:.'\1ENOS. Ramón; P.residen- . so~ teniendo sObre el IDQteriallma ])Q;do en AicaIá ill!- Hena:res a 24 de

te de il.a Confederación Na.ciona! de ; P kec:ha a fuega.. • Abril de 193t.-El J~ IgnaciG· ln-
los Sindica,tos L!bres, cuyas. ~e.má5 . Dos coyudas ·de ~aterial como de fante Pérez.-El Secretari-o-. jud:ieial
cirColnsJan.cla5 se. 19nOrarl,. domIc1hado S'1et~ metros de: loogI!t;d cada una de (ilegible).. -
uUfmllTnen,te en. Ba:oce1ona.. calle da la ellas, marcadas tamblen a fuego COD. ,., J0-4339
lJnión, número 7. y procesado,en cau-· W1a P.
sa !llÍme~a 227 de 1931,. ~ofue. teneD!" Dado -en. AJha, de Tomnes. a, 2.7 ·de
cia d'E; explosivos; romparecerá en ~il;~ 19-:U.-P.. S. M., el Secr:eia- 1
término de cliez dfus an1e el fugado 1'~~. Felh: J-a;b.ato..-El Juez,. FrailClSCO ¡ Eon Sa1va-d()r Bernahé Herrero.
de hstruccion. del distrito de. Atara- Al\lSrez. Juez de instrucción del distrito d~l
!ZaA.t;;" de Barcelo.~ Sc.cref::lrfu de don JO-43JS I NoMe, de- ~sta dudM.
Mariano Pujadas, para responder de I PQI'" el' p:r~sente edicto se cita y lia,
il.os (;argos que resultan. contra el mis- ALBURQUERQUE ma a Antonio Dlrrán Alv:arez,de treiJn·
mo; baio a¡l.e.rcibimientQ- de. ser decla~ ta. y.. ~-es años, soltero, albañil, sin ?p'
lrado rebeld.e. 40156 Don' R. .fesús 6oIIZáll.ez LÓIfcz, Juez I mi'Cl~lO, ,que. ~ll ~rcstaI'" dMiaracron

1 de instrucción ,de A:lhurquerque. y su I mamfesto· es.~ar ~crnalmente en !a Zo-

~
partidQ. .... na de RecluLam1e:to, en es,ta ~m-dad,

Por el' preseIrtemarrdadh dedncir a,:fi.u ·d~ que -den~ro del tennmo de
en la c:rnsa número 21 del present~año cmc? dl,a,S, a contar de l~. fecha ,de

. por el delito de hurto, ruego y encar- publicac.on"del p.-esen<te eGlct~, corn-

Il go a to·das las Autoridades civiles y mi~ p~;rezea a·n,~ e:I Ju:r.gado de mstrnc
litares proc~dan a la busca y ocnpa~ c~on del d'J~tri.to del N-o~, de esta
ción ·de una burrad:ediez años, alza~ cl!!dad de .~hcante,.~on objete de a~-
da 1,27 metros, capa negr~ raza es- pharle su Clc,claraclOn en el sumar~o
.pañoIa. hocico y barriga claros, (:on que. co-n el numer:.o ~O de ~931, pC!r :el
hf-erro de ~a Compañia Unión Ganade- ·d·ehto de estafa, :se ms'tru~ e en dICho
ra en nalg~ dere.cba, sin ninguna Juzgado. . . . . '.'
otra scñ", ni defecto; la cual fué . Dado en· Ahcant~ a 27 ,de Abril de
sustraída la noche d-cl 23, al 2:t ,del ~fr~l.--:E~.fu~z. S. Bernahé.-El Seere·
actual de una finca al sitio llamado ¡,ano (deo·bIe).
"El P~et"co"', de este término munici-

· pal, propiedad del ,ecinode la mis~

roa Antonio Barrantes Carrasco-;. cuyo
semov'i:ent~, caso de S~ habido,. será

: puesto a disposición de este JuzgadCl.
• juntamente con. la persOlla o personas

en. cuyo poder se ~ncontrare, si no
acreditan su J.egillina procedencia.

J'lIZG.!DOS DE PRIMERA L'lSTA.:.""-CIA· DaldO en: Alhurquerque a 25 de_Abril
de !931.-El Juez, R. JeSUs. González.
El Secretario jwiici~ Diego. Pérez

· Ferrero..
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J0-4440

Don- ~Ianuel Cahezudo Astra:in. Jlle~

de instrucción -de esta ciudad y sU
partido. .

Por el presente 'edicto se dta y na;" .
ma a Manuel Vento, el cual ha esta..
do preso en Monioro, lik rtado porl
decreto de indulto, para ',ue den¡rQ
del término Id!e diez días "ú::nparezca;
ante este Juzgado para r~cibirIe de..
clar.ación; bajo apercibimiento de selj
detenido si no eomparece; sumario:
número 75 de 1931, sO'hre lesionc~

graves.
Dado en Andújar a 27 de Abril de;

1931.-El Juez, )lanuel Cabezudo.
Por mandado de su s~ñoria, el Se..
cretario, Isidro Domínguez.

Jü-4443

Como inet;rso en el númerO ~!'ime"
ro ·dd articulo 835 de )a ley de En..
juiciamiento criminal se cita y 11a..
roa a Eleutaio Hered:ia Jiménez, el
cual es gitano, al parecer vecino de
::\Iartos, cuyas demás circunstancias.
se ig·n-oran, procesado por hurto de
caballerias, para que dentro dc1 tér..
mino de diez dias 'Ccm.'pnr~ZC3 .ante'
este Juzgado para notificarle el auto.
de procesamiento y libertad y otras
diligencias; apercihido que, de no ve..
rificarlo, será declarado rebelde; S\¡4

m-ario número 4 de 1931,'.'

Juez de instrucción, Manucl Cabe.
zuda.

JO--4381

Como ineurso en el número prime..
ro dd articulo 83E. de la ley de En..
juiciamiento criminal, se cita y lla..

!
roa 2 Francisco Criado (a) "El Cánta..
ro", el 1:ual es gitano, alto, grueso, ru..

, bio y con bigote, domiciliado última..
1 men.ie en Bailén cuyas demás circuns...

¡tancias s~ ignoran, procesado por bur...
to ,de una caballería, para qu~ dóntl'~

del térnnino de diez días comparezca:
{ ante este Juzgado, para notificarle el

1
, auto de prOCcsa:mi~nto y libertad ~

otras diligencias; apercibido de que~

si no le verifica, será declarado re..
belde; sumario número 244 ·de 1930c

Andújar a 30 de Abril >de 1931.-El
Juez de instrucción, Manuel Cabe..
zuda.

Como incurso en el número prIme.
ro dd articulo 835 de la ley de En.
juiciamiento crimínal, se cita y lla..

I
ma a Antonio Flores Moreno (a) "a
Torillo" y "El Pintao", de treinta :Yi
cinco :¡ños, soltero. gitano. natural y¡
veo1no de Linares, calle Bailén, el
cual es pequeño, moreno, sin :bigote~

procesado por hurto de una caballe..
ria para que dentro del término d~

diez dias comparezca ante este Juz"
gado para notificarle el auto de sU
procesamiento y libertad y Qtras di4
ligencias; apercibiéndole que, od'e nq
verificarlo. será declarado rebelde;
sumario número 244 de 1930.

Andújar a 30 d~ Abril ·d'e 1931.-El
Juez de instrucción, Ma:nuel Cabe.
zuda. "

J0-4441

Don Manuel Cabezudo Astrain, Juez
de instrucción de ~sta ciudad y su
partido. .

Por el presente ruego a las Auto-ri
Id-ades civiles y militares y Agentes -de
:la Policía judicial dispongan se pro
ceda a la busca de lo que al final se
reseña, prop'io del Estádo y que fué
sustraído, e~ la noche del día. 21 de
Abril, de la oficina d~ Telégrafos ·de
Villanuevade la Reina; y SiBO·do ha
biJdo, se pondrá a disposición de este
Juzgado eon la persona o personas en
'.:u.yo poder Se halle, si no acreditan
su legitimn. adquisición; procediéndo
se también a la busca del autor O au
tores del hecho

1
que del mismo modo

se pondrán a aisposición de este di
cho Juzgado, y en la carcel Id'e este
palido.;. sWllario número 71 de 1931.

Reseña.

Una caja de caudal~s~¿ las que se
utilizan en las ofi'cinas de Telégrafos,
y una p'istola automatica, marca Star,
calibre 9 corto, con licencia., uso de
armas y guia correspondiente.

Dado -en A:ndújar a 23 ·d'C Abril de
1931.-El Juez, Manuel Cabezudo.
Por mandado -de su señoría, el Se
oretario. IsidrQ DOIDÍnsuez.-

J0-4380

A.t.....mUJAR

J0-4439

legítima procedencia, por haberlo
así acordado en el sumario que ins
truyo con el número 46 de 1931, con
ira otros y. FuJgencio Granero Góm.ez.

Efectos.

Cuatro paquetes de dinamita, con
tenic>ndo ca!doa paquete 25 cartuchos y
un peso neto, entre los cuatro, <le 10
kilogramos; siendo dicha -dinamita
de la llamada de goma y clase pri
mera.

377 detonadores, en tres cajas ·de
100, y el resto en o·tra caja, tados úti
les, del número 5.

I Una caja quecontenia unos 50 de
tonadores inútiles.

Dado en A1modóvar del Campo a
. 29 de AJb·ril de 1931.-El Juez, Fra.n
cisco Igueravide.-EI Secretario (ile
gible).

J0-4436

ALMEN!DR.\LEJO

Como incurso en el núm'ero prime
ro d~l articulo 835 de la ley -de En
juiciamiento criminal, se llama a Pe
dro Fernández Bennúdez natural de

Don Francisco 19ueravid~ y Corde- Torrenueva {Ciudad Realj. de estado
ro, Juez !de instrucción de este par- soltero. profesión tratante, de veinti
tido. dós años, estatura regular, algo grue-

Por el presente ruego y encargo a so y bisojo, proc~sado por hurto de
{(Idas 1::::,:: Autc:-id;:¡ds5, asi eiviles co- c::w..últ:rias, para que comparezca, en
...no milit;:J.res, y ordc::iO a los A"entcs término de dieZ dias. ante este Juzga
de la Polieia judicial Jlroced:l.I~. por do, para notificarle auto de procesa
~1!:J:1tcs m~dios esl.¿n a su alcan·ce, a miento y constituirse en prisión;
.la busca ':J. rescatc de los dectos que apercibido que, de no verificarlo se
'al final se detallan, sustraídos del po- ra declarado rebclde. Se !interesa ,de
.:lO :JÚillerO 3 de las minas de San las Autoridades la prisión del citado,
Q::,intin. pcrtenc:::;íeni¿s a. la Socieda:d poniéndolo a disposición de este di
!,l!;;~!':~ y =c~;;Jurglci.l.Je PcñarrGya¡ I eho juzgado y en la cárcel de este
y C:1SQ de ser habidos, sean pues'os Ipartido, comunicánd,)lo a los efectos
~ disposición de este Juz.gado, junÍ!l' .J oportunos; sumario número 56 de
mente con 13s personas en cuyo po- 1931.
;¡kr se encl:en!p.(:n, de no justifica!'" su Anirl1i.jar, 24 de Ahril de 1931.-El

·Don Juan García Murga. Juez de
primera instancia de est~ partido.

Por el presente hago saber: Que
por D. José Ví-ctor Sánchez del Río
y Bermúdez, Registrador de la Prop'ie
dad que fué de este partido/ hoy ju
bi.l?<do, se solicita la devolUCIón de la
fianza que prestó para el cargo, y en
provid~ncia de esta fecha se ha acor
dado, en armonía co.u lo que disponen
los articulos 307 de la ley Hipotecaria
y 409 del Regl3:J1lento para su ejecu
ción. publicar el presente edicto en
el Boletín Oficial de la provincia y.
GACETA DE :\LWRID, por tres veces con
secutivas y por un plazo de tres me
~es cada uno. a fin ·d~ que todos aque
llos -que tuvieren alguna acción que
deducir contra dicho Registrador por
ados realizados en el ejercicio de su
cargo la formulen ante este Juzgado,
haciéndose constar que el referido se
ñor Sánchez del Río ha prestado ser
yicios de Registrador en las poblacio
nes siguientes: Riaño, Villarcayo, Ber
millo de Sáyago, Puebla ·d~ Síero, Pa
lencia, Avilés y Almendralejo.

y para su inserción en la G.-l.CETA.
DE :Madrid, de oficio, según preV'ien~

~l articulo 307 mencionado, se expide
el presente. .

Dado en AlmendraleJo a 11 de ~fayo

de 1931.-El Secretario, Líe. Jesús Ca
denas.-El Ju~z. Juan García Murga.

JQ-5{)33

_\.L:MODüVAR DEL CA)IPO

ALHA.I.\L-\ DE GRANADA

Don Francisco Garda Guerrero,
JUeZ de instrucción de e&ta dudad y
su partido.

Por el presente rucgo y encargo a
tedas las Autoridades ordenen la ~us

ca y rescate de 94 ca1-ra5, 19 chivas y
un borrego todas de distintos pelos.
de ellas 82 'tienen en la oreja derecha
un ramisaco y la izquierrlJ. despunta
da y muesca atrás, hnrtadas, la noche
ud 2 al 3 de Febr~ro último, en este
término, corral -del cortijo "La Santa".
propiedad de Antc.nlo López Ve:lasco
y Franc.iseo Ruiz Ruiz; las \lue, sien
do habj'u'as, serán pue;;tas a disposi
eión de este Juzgado 'Con ilegítimos
poseedore~; así está acordado en ca<l
~a número 5 del corriente año, sobre
hurto.

Dado ~n Alhama de Granada, a 28
de Abril de 1931.-El Juez, Francisco
tiarcia Guerrero.-Por su mandado,
Antonio Navas.
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J0-4340

J0-4441

AVILES

J0--4446

ARENYS DE MAR

Don José )'Iaria Clavera y AliJ:)'~'

Juez de i,nstrucción de la ciudad Y,'
partido de Barbastro. .

Por el pr.:sente, y por estar :.;Í,
acorda,d'O en la ejecutoria para :Ca
exacció:l de costasd'imanante de ,;t

causa número 14 de 1927, sobre :...."';'~
sinato, contra :Mariano Navarro 1.;;, :4).
rr-e, Se hace sab:er al presunto here :-i,,~

ro de éste, su hijo AntoniQ NaY:i:'j"(l
Llena, vecino que fué de esta cit:a!¡.~~

y que actua1mente se enCUentra e,n i:l.
República Argentina, que en la terce
ra subasta de los bien~s embargad ::l.'i
al penado ha comparecido como pos~

tor D. José Navarro Llena, ofreciendo.
por ellos 100 pesetas; y como diclla'
cantidad no cubre las dos terceras
pal·tes dcl precio que S'Íorvíó de tipo.
para la segunda subasta, se previene
a dicho presunto heredero que si d::n~

tra de nueV<:l dias, cüontados desde el
siguiente al de la 'publicación del prc·
sente en los periódicos oficiales, na

\ paga el iID'port~ de las costas de ,ii.
cha causa o presenta persona que me-'
jore la postura, se aprobará el rem;:.ie~·

mandando llevarlo a efecto, y le paJ
ral'á el perjuicio a que hubiere lugad
en derecho.

Dado en Burbastro a 28 de Abril d~

1931.-El Juez, José MaTía Clavera......,/·
El Secretario, Victoriano Claver. ¡

J0-4454 ¡

BARCELONA-AUDIENCIA

Por el presente se dejan sin erectQ'
las órdenes Id'e captura y requisito!.'las·
,dadas por 'd Juzgado de instrucción'
del distrito de la Barceloneta, de P-:!r"
eelO'Ila, en la causa número 60 'ce:
193ü, sobre daños, llamando a i.iurccj'
Richard Romano, que se insertaroñ'\
en el Bolelin Oficial de esta provincia'!
y GACETA DE MADRID del dia 9de No,,:
viemhre de 1930 y 13 de Dici~J~ré'"
:de J930~ ~esp~~""~'!.Jlen~.

En virtud de lo dispuesto en pro..
veído tde este día. se deja s~n 1::fectC)
la requisitoria inserta con el DÚ¡nerQ
3,423 en la GACETA DE MADRID, {le fe"l
cha 12 del actual, por la que se Ha..
maba a Pedro Durán Corró, ineul T) a..'
do en expediente por contrabando A dft
tabaco número 19 -de 1931, instruidct
por la Junta administrativa de Con...'
trabando y Defraudación de la D~l~..:
gación de HacieIlld'a de esta provin..:. \
CIa. ;

Barcelona a 20 de Atril de 1931._i
El Juez de illstrucción (ilegihl~).-El
Secretario, José Molina. ;'

J0-43:3

BARBASTRO

BARCELONA--BARCELONETA

, 9deJ mes a-ctual al intentar un 11l:¡'tQl
i

de mercancías, desprecintando el -':3..'
gón J 6.788, del que no pndi~ron :;US-,
traer nada por la i!ltervencíónde ¡00.

Iempleados, saliendo lesionado de un.
disparo el mozo del tren; y caso ~e

: ser conoddos, se pongan a dispu:"i.'

I
1 ción de este Juzgado con las seguri ::',. '.

des ~onvenientes.

I Dado en Bacza a 25 de Abril ~e

¡1931.-El Juez, Julio Burgos.-El &l-'
cretario, Licenciado Evaristo Cejador:;
:Vlatco. .

JO-J3-1':':'

Don Julio Burgos Gálvez, Juez :de
instrucción de la ciudad y partido de
Baeza. .

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridad~s y Agentes Id'e la
Policía judicial procedan a la busca
y detención -de los autores del asaUo
al tren de mercandasnúmero 1.409
y tiroteo del mismo entr~ las estacio
nes férreas ·de Jabalquinto y Madri
gueras, en la linea ·de Madrid a Cór
Q.Qb.a~ hegbp }lcurr:iJd:p. e;L la ~~~ ~~~

JO-4'449

J0--4452

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandado
libraren el sumario número 79 de
1931, por hurto, ruego y encargo a ta
d:¡s las Autoridades y Agen,te5 de la
Policía judicial, practiquen ge5tiones
para la busca y captura de una bici
cleta marca Diaman. modelo número
5. con el número 468.789, color ceniza
olaro, dos frenos, siendo la más esen
cial característica ,de la misma que
rueda sobre tubulares, sustraida el do
mingo último de la finca Botoa, de
e..te término, a Miguel Sigüenza Pl~za.

y caso de ser habida, sea puesta a dis·
posición de este Juzgado en unión de
las personas en cuyo p0der se encuen
tre si no acreditan su legitima adqui
sición.

Badajoz, 28 de lillril de 1931.-El
Secretario, (ilegible).-EI Juez, Pabla
Murga.

días siguientes al de la inserción de
esta cédula en dicho periédico oficia-l,
con objeto de serIe notifi:::ado perso
nalmente el auto de ·la Superiori dad
rc-miW:ndole las penas impuestas en
la causa que Se le sigue por tdisparos y
l¿"iones; ap:;:rcihido de que si no com~

parece le parará el perjuicio a. que
hubiere lugar.

y a los fines acordados. extiendo y
firmo la presente en Avilés a 28 de
Abril de 1931.-EI Secretario, José
R. de la Flor.

J0-4451

BAEZA:

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandado
librar en el sumario número 80 de
1931, por robo, ruego y encargo a 10
das las Autoridades, y Agentes de la
Policía judicial, practiquen gestiones
para ,la busca y rescate de veinte pla
cas de gramófonos, una eortina de
crudillo, un paño y t!"es kilogramos de
azúcar, propiedad de Mercedes Ra
mos, y docena y media de gaseosas,
propiedad de Isidro Bazaga, sU.'itraidas
en la madrugada de ayer, al facturar
unas tablas en desaguaduchos del jar·
dín Paseo Castelar; y caso de s~r ha
bido, s.:a puesto a disposición de este
Juzgado, en unión de las personas en
cuyO poder se encuentren si no acre~

·dHan su legitima adquisición.
Badajoz, 28 de Abril de 1931.-El

Secretario, (ilegible).-El Juez, Pablo
Murga.

Un burro de diez años, capa pe1i~
cana. castrado, que atknde por "Ga~
Dardo".

una burra de tres años, capa rucia
~on rayas castañas por el lomo.

A.segurados ambos en la Compañia
El Fénix Agrícola, euya marca llevan.

Dado en Arenas de San Pedro a 30
de Abril de 1931.-EI Secretario, Guz
mán Domingo.-El Juez, Gonzalo Bui
trago.

Se deja sin efecto la requisitoria,
expedida por el Juzgado de instruc
ción del partido de Arenys de Mar con
fecha 21 de Marzo último y publica
da en la GACETA DE 1L\.ORID correspon
diente al día 7 -del actual, llamando
al procesado Francisco Suñé Escolá,
en méritos del sumario número 65 del
año 1930, sobre homicidio por impru
dencia.

Arenysde Mar, 28 de Abril de 1931.
El Secretario, Ernesto Freixa. - El
Juez, Joaquin Serrano.

El ~eñor Juez de instrucción de este
partido ha acordado, por providencia
de hoy, que 5e cite por medio de la
presente, que se insertará en la GACE
Ta v!:: ivhDRID, al procesado Fran'Cisco
Mata :Manso, de veintiséis años de
~~ad•. soltero, viajante !I vecino de Gi~
~on, Ignorándose su actual domicilio,
para que comparezca ante este Juz
6adQ de in-s.tr.ucciónd-entro de lQS diet

". . . -. .-

Don Gonzaio Buitrago Iglc5ias, Ju~z

de instruccion accidental de Arcnas
de S~n Pedro y SI!. partido.

Por el presente, ru:,go y encargo a
todas las Autoridades, ~si civiles como
mili,tares, y Ageaics de la Polida ju
dicial de la 1'-:ación, procedan a la bus
ca y captura de los semovientes qlle
:l continu2ción .;;:: expresan, desaparc·
cidos el 2i de! nctual de un pa,j;lr al
sitio de la C~mh,oncra del pueblo de
Piedralabes, pmpiedad del vecino del
mismo Carlos Carrasco Zamorano; y
caso de ser h~bidos, sean puestos a
<lispc:;lción de este Juzgado con la per
l6..:.na o personas en cuyo poder se en·
cüentren si no justifican su legal ad~

9uisición,

Señas de los semovientes.

J0-4442

ARENAS DE SAN PEDRO

Andújar ~ so d<:l Abril ;ue 1931.-El
Juez de im:trucció:t, l\Ianuel Cabe~

2udo.

Se deja sin efecto la requisitoria,
expedida con fecha 10 del actual por
;el Juzgado de instrucción dal partido
(le Arenys de Mar, llamando a la pro
cesada Isabel Torres Pércz, en méri
tos del sumario numero 5 del año ac·
tual, sobre aborto provocado.

Arenys de Mar. 25 de Abril de 1931
El Secretario, Ernesto Freixa. - El
Juez, Joaquín Serrano.
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Bar.c:elana.. 2:l <re A:brif ~ 1'931:.-:El f. c~de didto :procesado, y caso r clcl mismo IOOS,. llimandn a Teoooro
luezli~ iilsÜ'll«Ío1X, 6regoriO. BtITgrrés 1: de se!" IIsDido' lo: poiIgl!:!!' a mi 'disposi- Al:v;arez Vega, vecino de Bilbao, domi..
FoZ:.-Er S"ecretariCf, Bi'enwnrdo'Paseó. 1: eión en' la Cárcel. de ~t~ rp.art»d:a,.~r I ci;liado i!n l~ Alameda de San ~s,

..fO'--44~B l' rener decretada Sl1 pl"J:Sl0'Jl lneOndiClO-¡ numero 2, pISO sexto, por haberle SIdo
; na!, asi camo: lo:antes ~puesto, en el aplicados los beneficios del decreto de

BARCELQNA--CONCEPeteN : smnar.íor~ con \:l:l ,niÚmero 8(} de indulto del Gobierno Provisio.nal de'la
. _, . . _ . f; ~& se. &@1e em este Juzgado, sobre ¡ República. de 14 del presente mes, y,

Por la I'resenle se de}mi sm efecto lesrones:. I lior iau.to, quedan canceladas las no-
las-. requ~orias pu:Dti~;; ~!lef 80- ~ Dado en ~a.za a 27 d~ Abril de 19~1.. tas que por las Au.torida.<ks y sus
leü-n Otlczaf de- esta pro.vm.C'Ia y GA· ! El J~ G~ Parra.-El SecretarIO, I age,ntes se hayall! tOlnado respecto' a
E:E'I'~ DE. .M'A:oRID -de ~ de Jumo y 2-if de t Ranuro Ga1x:ía_ _. . " 1 ~l ~di:viduo, PQI" virtud de. la requi.
SepLleJmDl"e d'e 1112f, respee!:ivamoo-te:, ,. . JO-44o>3 t Sltorra expresada.
llam~,ndo al procesado V~c,ente Rfues '! Bilbao, 2& de Abril de I931.-EI
Es'.';lcli de comparecen-eu:. ant~ este " Juez, Gr-egorio ?Ir.
Juzg~!do de instrucción del distrito J0--.4471
de ~:.l Co~cepción! Secretaria de do}! I En cumpHmiento de car,taorr1en de, [
J ?st: Mana GU~~lOla.Porras, en. me- la Superioridad, dimanante de causa [ CACERES
ntos de ~1mano segJudo: 'en, et IIUSInO Inñmero 24 de 1914, sobre disparo con· ¡
con el numet'o 21'9 de 1918, sobre 'es- ira José Cano Herrerias y por provi- I Don. Vicente Pérez Gómez, Juez de
tafa. _. .' . J de-nci::lde esta fecba, se ha a'Cordado l wtruecién de Cáceres y sU' partido.

Ba~l_oIryl, 2:i de Abnt de 1!J3!.-~ se haga saber a:l mismo que en resolu. i Pnr el presen.te, que se ex.pide en
Ju~ (ileg¡h!e).-EI Socretano, Jose 1("ión dicta4a por la AU,die"l(~ia de,. Gra- I

1
cumplin:iento de lo acordado en la

?tfana Guardiola. . nada, ;se ha declarado exti~auida la . causa que se sigue en esle .Iuz~do eOIl
J0--4382 1· acción penal que se v.enia ejerciendo r ~ ntímero 56 del corriente año, se. cita

BARCELONA----oESTE, ; contra, dicho· prO'Cesado.- por pre:scrip- a las personas que se crean dueñas. de
. ... ción; y: con el fin de que' sirva de noti- una cubierta, llanta y cámara de ~a

POI'" el -~ de' . -"" t fieaeión al a1\.~ido J{)sé Cano Herre- rueda 00 un auto:n:uí.vilmm-ea Groo-
,
:I~~ ".<>nni..f..re~e""~...:e~J:.:rSlIl _~~_o Mas, dI!' ignorado domicilio, e.xtienJdo drich, serie 29, 4. 40, número de 0:.-
-.:< ..",..,,_.01"1$. ~1A'U""""" por = "UL<- la ~l fi d' 99 921 .8." f . .',8:d0' de, "':1st:ru ". ',~-] ws.....+.... .del presente CI;;UU a, que nno. en ~n...,o o, que ue • epcOlIl.n, [;,t

, a l. .CClon ~ ':.L<U. Baza. a 30 de Abril de 1931.-El Se- hace mas de un mes, :prElX1illamen~",
i ' .este, Secretana d~ D. German Gon- . cretano, Ramir.o Garcia. en el kilómetro 2 de la curre1era (;;,'
f záJez Campo, .P!lra la: .captnra ,del pro- JO--4:426 Valencia de Alcán:tara a e.ita ciucfR;~
f~do- :M:auriao eaJaI B,!lllester" pU· por Maria Remigio Damínguez, para
:~e.at~as,Of<:~~17 del 2c.g:xIenlate,I"_~~ el BISB'AL (LA) que dichas personas compaxucan anÍ¡o
:',P<'l ..IZ' , l<;¿Ul ~ en, ,:¡ en ~ETA Ieste Jazgado en el término de di;,?
; &E MADRID, ~ nrtud d.e causa· n.ume- días para recono-cer dichos 'efectos ..-
: 1'0 54;1 de 1:930' por :ksl(J,ll~. f . - ..:l~_1__· • 1 •
: Barcelona, 27 de Abril de 19'31-El ' . Por el presente, que. se ~xplde en plcstar ~aCl.a.n soore los hec..:w$
;Juez. {ie- mstru ión (ilegible) ID S V1rtud de lo a-cordadú, por el seiior ! del Su:marlO.
;'aetario judH:j~ Germán.. ~l.6.e· Ju::z: de inS'ttucci?n de este partido C? I ~ mi3mo tiempo se ins!~uya a r~-

J0-4383 I mer1tos de, expedIel11e para el cumplí·. ¡ fe.x;idas personas por memo de c,<~
. miento de la ejecutoria ,de la causa nú- ¡edicto de los derechos que le CODC'':-

RARCELONA--SUR mero 47 de 1929, seguida en este Juz- d~ el. artícni?, ~09 de la iey de Enj111
gado sobre robo, -contra Inocencia !CIamIento enroma].

iJur la Pf;!eS;mte se liace saber que I Buisach Segura, natural de Ayerbe, de Dado en Cáceres a 2.8 de Abril de
~. deja siIII efecto la' r.eqaisitu·· vecindad ignor.ada., se hace saber al l' 19a1-El .Ina, Vicente Pér:ez.-El Se.
lie r~tió, en 13 .del actual~ ah ~~ l' mi~mo ~ach.. que perderá el b~e- creb,io, P- S.~ Abelardo J.
.C8TA. DE- MimBID; para,. su publicación :flcia de mduIto total de. ~a pena Im~ . 1....)----43&4
,~ la m~ J.I.amanoo, al procesado ~u.est~ que. se le ~ncedio con fech;a ,
<BnriqtIe Pobar Margalet;. por <.."aUSa , .. 0. del cornente, SJ.. ryel'll:e a delinquIr r
núimero 89i rde 1929, sobre 1'<lbo. pO:1' ene! p~o¡fe tres. 3:lJ.OS,. a coníar des- i

;haber sido indultado de la pena qI.W de: el día. 14 del._actua4 t
le fué· impuesta en méritos· d~ dicha Dado en La.~,a 27 de Á1:!ril de 1 Don Vicente Pér-ez Gómez,. Juez de
'causa, en virtud -del decreto de iIl. l. 1S31..-EI Secretano. J'uan. :Drn.;;~~ ¡ in3trucción de Cá.cens, y su partido.
-dnltb de M -dd: eorriente mes.' JO-L..94. ¡ Por el presente. se cita, llama y cm·
Bar-eel~ 21 ,de Abril de- 1m.-El f '1 plaza a José V~a Mateos, que reside

Juez; 1ígn'aciQ idle F..ecea.-El Secreta-- en Francia. capital de Caz-Cazona de
:¡'¡n li:Iegíble). l' Accde·Trbola, Rafa, número 129, :l fin

J~ Por el. preselUe, que se expide en de que el día t6' (fe Mayo pt"ÓxÍmo, y¡
'Vir1lI:ld de- lo. acorda.do- por el señor . hora. de las diez de SIr mafuura, com~

.BA:Z/t; lIJe¿ de instrnecit'ln. de este pamEle en Iparezca ante :ra Audiencia provfudal
; méciJ:o& ae~ pa.ra. el -cmnp-li- de esta ciIrdad,. elI' su s1rla de V'lSb.s,

Don G:m:e:i:~. Jimiuez JUCZ' de '~deihHiecwm-ia de la cansanú- ¡pan asfs!ir' como fcstigo al juicio oral
in.struccíóm • ama y SU~. . JDer(), 7& de 1009,. seguida ea es.fe..luz- . que. ña:br.i de cefeDrarse en dfdIo día

.Par la: prese~ se cita, H.amtl' y em- sado sobre- quebran.tamiento áe conde- . en causa: por- infi(Í~fiMd..~,.=al pr,ocesado, Rufino P,eregrín·:Da,. C9.D.tI:a fD:oeencio Boisaeh y Sega-· Dado en Cáeens: a 29 de Abrif de
. fes, de: vcintioc.ho am:& -de eda~' 1':a',. de vecit!dad i:gBiornda., nafm'aJ. de f' tm.-:-El Iuez, Vke:rrre PéreZ'".-EI Se·
aatnratY~;~~~AlmAm- Ayerbe; se haee salier al misma Bui- cretar1o.. p~ S. l\1.. Abelardo J.
lora, provi~ -ae .Almeria;. saltero, saeh.. <pJóe perderá el beneficio de in- i J&-4.f'Z:?
~er,. ~uc fué durante alg'Ün tiempo dulto total de la pena impuesta, que se ¡
~eclllO de Baza CU~Tas demás drcuns- le coneedió t':(U fecha 20 del actual, ¡ CAROLIN"A (LA)
~. ....::..- yo :::=.-;rl; :p~, ~ .ignu~ I si vüeIve a delinquir en ei piazo de 1
~n abjetode que en el término ~ ; 1l'eS:años,. a -eon:.tat: desde 'el dia 14 del ¡ Don Ed!lar:oo Hi-erl"O de .Medina,
.!tiez <itas) a: contar desde 1:¡ publi-ea.. ¡' carriente-p I Juez de instrucción de esta ciudad y
,~~ de fa p:resenm en ~'. &let&t ()fi~, Da<lo en La Bisbal a 27 de~ de ! su partido.
~ai' Y ~~ :J:IB: Emam,~ . 1:931..-E;l ~eta!:io." Juan. Br:u.;és. [P.M eI presen.re.. ruegc a 1a& Autori-
a..fu. este: Juz.gado" C(J'J el :tm 'de: ser' .t{;-4~ ; dad'es,. civiles y militares, y agentes de
'reauci-d'o a priaiórr;OO:~queJfila Policía illdiciaI• dispongan se pro~
~~ ¡¡O hacerlo, le ¡mr:H"i el; perfm'eiO a r IULBA.O--&.~S:..-'\NCHE. r ceda a la L.asca de las c:maJIerias que
~luiya 11lgfrL" y. ~. Id'ecfur:ufu: re- i. • f al ftn.aI se reseñan, propias de Ga:veta-

• " En~ del presente se hace su- ! no ~efu Novoa y otra, vecino de la
Al r:<ll".n:!':!' ~4'rullo"· rtr* y encargo a 1Iier queda. s:m. efecto, algmro. la requi- : V":na. ele A.rqnillos" que fl¡eron sustraí·

t'o-das las A.l.ImrÍ(fades: y .AgeniP..s de- Po· \ sitoria. de tecfm 4. de E:nero de 19.3G,. : das. en el sino den:oID.Íll.!l.do Cañada de
¡ieja judicig1 pl'ocemnr a fu buS'C:"a ~: &in:set1al en- la~ DE 'SfA.Dam de 3'& ! la Noria~ de I:1 F'inca "Art¡aillos el
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Viejo"'"' de aqucl término. en las pro
ximidades de Ja Hneria,de la Alegda,
sobre las ·diez;·, y :e:¡.>e:ve horas del dia
17 del ~j,. y: siendo habid2s, ss
pondrán a disposición de este Juzga
do con la per-sona o p2rsollas en cuyo
poder se hallen si !~:) aireditan ,m le·
gitima ald-lJaisición. Ilr(;cedienrio tam
hién a: la busca deiI. autor oautor.es del
hecho, que .del mismo múrlo se pon~

<irán a disos:;ición. de este <lidw Juz·
gado. sumario numero 65 de 1931.

Señas de las cabalierius.

Burra de diez año~. de 1,2.\lmetl"o3
de alzada, capa rw:::iá clara, ra;za es
paiiola, más dara POI" la frente, pin
tanegra, tahla en ..,1 cneilo dereclJo,lu
nar blanco en la ub..e, bi~rro de El
Fénix Ag!'ico]a. J 7, en la I1<:ilga dere·
chao

Crianza quince mesp.s, capa negra,
alz~ds. regu12!~:, harri~a bl[tncuz(~u.,

13lilTJ. rucÍ2., de 1,20 r,letros de al
zada, siete o.:1os. rcz::.dura en las rocf
lbs y prei'lada; con tE, hj~lTO de El
Fenix Agrícol¡¡, J 7, en la cadera de
recha.

Dado en La Ca,olina :J. 25 de Abril
{le 1931.-EJ Juez, EuultI"::':O Hi3rro c.e
IIIcdinn. - El Secrc-t:1.1·io, Rafael Cá
mc:r;).

JO-4365

Don .Eduardo Hierro de :-'h:dína,
\Juez de instrucción de esta ciudad :y
~u partido.

Por el presente, y a .... irtud de or
~en superior, sc dcjan sin efecto las
irequisitorias libradas con fecha 15 dc
(ktubre del año pasado llarrw.ndo al
:procesado )Ianllel Hernández Cortes
para ser reducido a prisión en causa
DJÚmcro 57 de 1930, sobre hurta; ro.
~ando a las Autoridades ordcllcn a sus
iAg~ntes cesen en 1<l. práctica de gestio
nes para ·,m captura, por haber sido
acordada su libertad provisional por
¡aplicación del decreto indulto de 14
del actual.

Dado en La Carolina a 29 ue Abril
(le 1931.-El Juez, Eduardo Jiierro de
M-edirla. - El Se:'ret,~rio, R,:::)el Cá.
Úlar,; .

J0-4489

Don Eduardo Hierro di) ~\ledina,

¡Juez de instrucción de esta ciudad y.
~u partido.

Por el presente, y a virtud de or
den superior, se dejan sin efecto las
requisitorias libradas eoo fecha 13 de
tliciembre ú!1imo, llamando al proce-
~Dn'" "\,f""-n,,,,,.,,l u __ :. ..... ..l',.., .... 1"",... ...4-.t..... _ ... _ .....
~-_..... ... .............. L.L .... .A .... "" ~«.L.&U\."L VV.l'LL.;:), ya.. a.

~er reducido a prisión. en causa nú
plero 88 de 1930, sol,re hurto; rOgan
!do a las Autoridades ordenen a sus
:Agentes ce~cn en la práctica de g~stio
!les pm-a su captura, por haber sido
~co!da~~ su ~ibertad provisional por
IiphcaclOn del decreto i::::!dulto de. 14
!lel :lctual. .

Dado en L::; Caro]j¡:o a 20 de Abril
íle 1931.-El .Juez, E-,u"rdo lIi,,;'fo de
~'Cdina. - El Secretario, Rdacl Cá
Clara.

TQ..-4490

Don Eduardo. Hierro de Medina,
Juez de ins1:rlk.--eión 'C-e:. esta ciuda:d y
su partido.

Por el presente rn'-"60 Y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polida jud'¡ciul, procedan a 1u husc:l ·Y
re~c?.ie ck- la ~:b:.al1eri.a q.¡.:e 3J. iinal se
rcseña, propiedad de D; Rod:rigü ~Jedi

nilla, sustraída. en lar:.ochc del 31 ;~;el

pasa·do,~n el sitio deuomiuad.o "Corti
jo Casa del 0:mJ.,e'" térrnirro de Bi:.ñro
de la Encina, y de 's(;r habida se pon
drá a disposición de este Juzg.:.do, con
la persona o- personas ·~n· C'lz"yD pod.;,:r
se :¡-..;aUe. ;,i ao acre:::ilan SE lcgü¡rna ad
quisición ~ proc~.d.iéJ?'~ose,iJ.u:Wión a la
bUSC~1 '-; u<;tcnCH.:TI G.Cl r..~: L~)'r o nnio::'es
cid l1f':cho, y q~c pa,'ecc s~r lo sontr<lS
gili.G.o~ c~:..os TI o;;;¡brcs y sc.::.:.;.;; perso
nales se descGm:~en, y cnso d:e ser ha
hi.J.o:; se pondr¿.c:, a disposici&TI .<J.eest~

J-l¡zgado., cn la Ci,ccl de este partido;
sumari!> mimen} ;).5. de HJ31.

Seiias ele' la caballería,

Mulo ca,u.lrlo, eerra':o, labrado de
las IJatas, con un lobanillo en el be-l
ro superior y un hi:;:To cn ur::a de lus
anc~l::'"

Dado en La. C:!l"olina a 27 de Abril
de 1831.-EI Juc·,;, Euuanlo HierI"o ele
.:\leujn<.l.-El S~c¡'etario, Halael Cá-
1nara.

JO----H91

Don EJuardo Hierro de ~.!edina,

Juez de instrucción ·C:e esta ciudad ':lo
~u partido.

Por el presente ru¿go y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
PoliCÍa judIcial, procedan a la busca y
rescat~ ele los semovieiltes que al final
ti~ exp¡'eSaIl, cuyos dueños también
se detallan, cuyos semoyic ¡) tcs fueron
hurtados, en la 1,or;h~ del ~3 al 24 del
actual, liel sitio "Estacar de la Du
quesa", tÉrraino de Bailen, Jo' a la de
tención -de los autOI'es dd hecho y
personas que ilegítimamente les po.:
sean.

Seizas de las caballerias.

D.:: la propiedad de Antonio José
Redondo García:

Un mulo pardo, alzada 1,50 metros,
capón raza española, ¡de nueve años,
hierro de El Fénix Agrícola e::l el anca
izquierda,

.De la propiedad de Rafael Espino
sa Ayas:

Otro mulo negro, ragales blancos
en los costillares, alzada 1,54 metros.
cerrado, con igual hierro y en el mis
mo sitio que el anterior.

Dado en La Carolina a 29 de Abril
de 1931.-El Juez, Eduardo Hierro de
Medjn~.-EI Secrpt?!"!o, Rafae! Cá
mara.

J0-4492

CASTELLO~

Don Hogdio Ru'::z Cuevas, Juez de
instrucción de CustcHón de la Plana
_~ _ __ _ _ _ L: ..l _

~ ~u lJd.J.l..!uv.

Por el prcsente cdido se cita a An·
tenl/) =\Ion~olio, ,-eeino, según se dic!!,
de 'forreblanca (C3;;!e:llón), para que
en el ~érillino dc diez ,C-ias CO'llpai-~Z· •
ca ant~. este Juz:::adQ .Oe instrucci~~~!

J
para oírle, como inculpado, en causa
número 59, del comente: año soJ;re
hurto de un rebj de pulsera, de oro.

¡l Al ¡}l'"o:pio tie-n:¡,po ru~· a to-das las'
.~trtod·m;¡jes-Lie la :N'l:ciém procedan a

¡la l:msca y- C'<p'~m'a .. a nri disposición,
::r rN;.¡:ronder ·de los. cargos que· se le

¡.hacen.
~. C:-:;;t~Ht).R·.,28 de _~7Í~ <ie ,_ 1931.-:-,

, r..l .lU·ez de: rnstnu::C!D:n., i{og:eHO" Rmz.
¡ El Secre-tario judicial (ü~ikB).

¡ JO-HU

e.ASTRO URD!ALES

EIl ...-trtud de- p-roviden.cia de es~;¡

fecha. dictad~ IX':' el señor J.uczd:e
instru·~ión ele f:ste par~¡do, en cansa
sC'b"!"~ ¡¡~~¡]'dC'!1o de rc:eTI·ores,. que se
~TJ:S~C po-r ~ennTIcia. de- Pet¡-?n·ila
bO-:1Za-,~z, se crta por la presen¡e al
co:nI!n~12do e-n di·c·ta c·arJ.s~', Em ~~~G

Gonú'¡cz Martín, de- c";JaTenta y tm
años ,je edad, ,indo, n~u.arl de- Su;:¡¡::·
ces, pe o.: ~~idcr y cuyo último do,,~id.·

lID (:=-u San¡~1tl~l~1", J)~tr~ que di::l1t~\_i del
térn¡ino de ocho dia;, contados de':' ~;e
d si~"U.iel1te al en \:i.ue la p¡-eS~¡;i(' S(;a

ins~l·ta en la GA,CETA DE ?lL'.-nnm, ('U!1l
pa!'e:tca ac.t.:: este Juzgado a [la de
prestar deciaración en, mcri~a·l~i C¡"lli
sa, apci',-:biJo de que, en otro ::,:a,,) , ic
parará d perjuicio 3. c¡ue ·cD. derecho
hubiere: lugar. .

y p'_,ra su ins<::rCÍón en el ref(~:'¡do
peri6-Jico y -ea el Bolelln Oficia. de
~anLm::ier, libro y llrmo la pres~liie

en Castro Urd'Iales a 25 de Abrii de
1931.-El Secretario, Isidoro SorH.

J0-430;)

CAZALLA DE LA. SIERRA

Por la pr.::sente y a virtud de pm..
videncia dictada en el sumario que se
sIgue con el número 24 ud ailo uc
tual, por hurto de caballerias, se cita
al gitano :',Janucl Fanández García, de
cincuenta y cinco mios de edad, de
profcsión tratante, casado, vecino de
Córdoba, en 1J. Plazuela de la AlL6n~

d·iga, nÚII1ero 42, para qUIl dentro dd
término. de Quinto dia comparezca
ante este Juzgado para recibirlc de~

daración en dicho sumario, bajo ~1;J(;r~

cibimiento de pararle el :perju~i."!O a
que hubiere luga•.

Cazalla de la Sierra a 27 de Ah"H drl
1931. - El Secretario, Lic. Eduart1()
Rodríguez.

J0--1386
CERVER-\.

En virtud de lo dispu~sto por ~~o-.
videncia de hoy, en cumplimiento de
una ()rdende la Superioridad. disá·
nante de sUIllario número 18, rollo nú
muo 159 de 1930, sobre hurto, oon
tra )Iagín Bartroli A:ndreu, de cin
cuenta :y <:uatro afias de edad, soltero,·
t~jero, natural de Santa Cvlü :rilü 'ue
Queralt y últi.luament¿ vecino iie la
misma, por el presente se requ·iere a
dicho penado para que '<:n el término
de doca días abone la cantidad de
765 pesetas de ind~mnizacióD. a que
ha sido condenado en la indicada cau
sa; bajo apercibimiento de pararle el
lHO¡·juj,civ a tllle hubi':re jugar, si dcja
de verificarlo,

D::do en Cervera a 28 de Abril de
lG31.-El Secretario. Alfonso Knn~;·8.-
JQ~ .

JO-4n~..
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Lo que se hace público para ge~
neral conocimiento.

El Ferrol, 12 de Mayo de 1931.-El
Juez instructor, Higinio Fli!rnández..
. ~'_ .... ,.._.~'. J.M-308 i

~

! Don Higinio FernánlfJez Pri-eto Te-

1
niellte de navío de la Armada (EScala
nes~rva Activa) y Juez instructor de
la Comandancia de :Mar~na de El Fe.

I rroJ.
Por 'el presente hago saber: Que

por decreto asesorado de la Superia.
ridad del Departamento, fecha 18 de:
Febrero último. fué declarada 'Dula Yj
sin valor alguno la licencia absoluta
del inscripto de marinería Manud
Martínez Garcia.

Lo que se hace público para gea

neral conocimiento. , ,
El Ferrol, 12 <le Mayo de 1931.-El

Juez instructor, Higinio Fernandez.
JM-309. i

i JUZGADO ESPECIAL DE MARINA.
EL FERROL

i

., CIUDAD REAIl . 1 Ciudad R¡>.al. 30 -de Abril de 1931. i
El Secretario~ Martín Escalza. J

En v~td de lo acordado por el se- 1 J0--4476 1
fior Jaez -de instruccióo de este par- ~.' ~
tido en sumario '03eguido eon el núme- ' , ' ----

. po 1 del corríenil:e año. por el delito de
Jt;lzamiento de bienes, se eLta por me- :,:: JURISmCCION DE MARINA:
'!lio de la presente. que se insertará en
la GACETA DE MADRID y Boletines Ofi
ciales de esta provinda y de la de
}larcelona, a J. Argente Soriano, que
fíe dice tiene su domicHio '~n Barcelo
na, Pi y Margall. 36. y cuyo actual pa- Don Higinio Fe1"nández P¡'ieto, Te
n;dero se ignora, así como sus cir- niente de navio de la Armada (Escala
cunstancias personales, para que en el Res<:rva Activ'a) y Juez instructor de
-término de diez días, contados desde la Comandancia de Mariona de El Fe
el siguie.tlte al en que la presente ten- 1'1'01.
~ lugi.! su inserción, comparezca ante Por l:l pr<:sente hago saber: Que
C!Ste Juzgado, sito en la ,calle Sauco por decreto -asesorado de la Superio
Diez, nú¡;nero 7 duplicado, al objeto de ridad del Departamento, 1echa 8 de
~e pres.le declaración en dicha cau- Abril último, fué ,d'eclarada nula y sin
Aa. bajo apercibimiento de que sí no valor alguno la librcla de inscripeión
comparece le será impuesta una mol· 1marítima -de José AntoniQ F·ilgueiras

,-la de 5 a ~O P.eSeta~ . ~ Yi!z9.ue:l-

" lacesores de Rivadeneyra <5. AS Paseo de San :Vicent~t 20.


